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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2142

COMISIÓN DE ECONOMÍAS Y DESARROLLO 
REGIONAL

SUMARIO: Vigésima segunda Feria Internacional del 
Norte Argentino –Ferinoa 2015–, realizada del 2 al 10 
de mayo de 2015, en la ciudad capital de la provincia 
de Salta. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Vilariño. (1.976-D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputa- 
do Vilariño, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la XXII Feria Internacional del Norte 
Argentino –Ferinoa 2015–, a realizarse del 2 al 10 de 
mayo de 2015, en la ciudad capital de la provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña aconseja la tramitación conforme lo establece 
el artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la XXII Feria Internacional del 
Norte Argentino –Ferinoa 2015–, realizada del 2 al 10 
de mayo de 2015, en la ciudad capital de la provincia 
de Salta.

Sala de la comisión, 11 de junio de 2015.

Alicia M. Ciciliani. – José A. Ciampini. – 
Héctor E. Olivares. – Omar S. Barchetta. 
– Susana M. Canela. – Nilda M. Carrizo. 
– Guillermo Durand Cornejo. – Miriam G.  
Gallardo. – Patricia V. Giménez. – Roberto 
A. Pradines. – José L. Riccardo. – Antonio 
S. Riestra. – Walter M. Santillán. – Eduardo 
J. Seminara.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Vilariño, y luego de un exhaustivo análisis, le presta su 
acuerdo favorable.

Alicia M. Ciciliani.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 
realización de la XXII Feria Internacional del Norte 
Argentino –Ferinoa 2015–, que se llevará a cabo entre 
los días 2 y 10 de mayo del corriente año en el predio 
ferial Centro de Convenciones de Limache de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta.

José A. Vilariño.

Impreso el día 19 de junio de 2015
Término del artículo 113: 30 de junio de 2015


